
La Plata, mayo 20 de 1937 

Eg E Lo) El Honorable Concejo Deliberante, en uso de sus facultades legales, — 

sanciona la siguiente: 

H v7 ÁJ.*. N e 1O 

i 1 7 18 nií e r al ihus Art.1%) Amplíase el recorrido de la línea número 18 de micro-ómhibus- 

en la siguiente forma: 

Entrar por la calle 5 hasta 20, por ésta a 7, a Ringuelet y vuelta por 

el mismo recorrido, hasta tanto no se construya el pavimento de las ca- 

lles 5 y 20, el servicio se hará por 7, ida y vuelta, ls arifas a re 

gir para esta ampliación, serán las mismas que se cobran en la actuali 

Art.29%) Comuníquese, etc. 

Tulio 
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